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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: SAINT KITTS Y NEVIS 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Bureau of Standards (Oficina de Normas) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

St. Kitts & Nevis Bureau of Standards (Oficina de Normas de Saint Kitts y Nevis) 
La Guerite 

Basseterre 
Saint Kitts 

sknbs@gov.kn 

www.sknbs.org 
(869)467 1498 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; HUEVOS DE AVE; MIEL 

NATURAL; PRODUCTOS COMESTIBLES DE ORIGEN ANIMAL, NO EXPRESADOS NI 
COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE (SA: 04); HORTALIZAS, PLANTAS, RAÍCES Y 
TUBÉRCULOS ALIMENTICIOS (SA: 07); FRUTAS Y FRUTOS COMESTIBLES; CORTEZAS DE 

AGRIOS (CÍTRICOS), MELONES O SANDÍAS (SA: 08); CAFÉ, TÉ, YERBA MATE Y ESPECIAS 
(SA: 09); CEREALES (SA: 10); PRODUCTOS DE LA MOLINERÍA; MALTA; ALMIDÓN Y 
FÉCULA; INULINA; GLUTEN DE TRIGO (SA: 11); SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS; 
SEMILLAS Y FRUTOS DIVERSOS; PLANTAS INDUSTRIALES O MEDICINALES; PAJA Y 

FORRAJE (SA: 12); PREPARACIONES DE CARNE, PESCADO O DE CRUSTÁCEOS, 
MOLUSCOS O DEMÁS INVERTEBRADOS ACUÁTICOS (SA: 16); AZÚCARES Y ARTÍCULOS 
DE CONFITERÍA (SA: 17); CACAO Y SUS PREPARACIONES (SA: 18); PREPARACIONES A 

BASE DE CEREALES, HARINA, ALMIDÓN, FÉCULA O LECHE; PRODUCTOS DE PASTELERÍA 
(SA: 19); PREPARACIONES A BASE DE HORTALIZAS, FRUTAS U OTROS FRUTOS O DEMÁS 
PARTES DE PLANTAS (SA: 20); PREPARACIONES ALIMENTICIAS DIVERSAS (SA: 21); 

BEBIDAS, LÍQUIDOS ALCOHÓLICOS Y VINAGRE (SA: 22); TABACO Y SUCEDÁNEOS DEL 
TABACO ELABORADOS (SA: 24); GENERALIDADES. TERMINOLOGÍA. NORMALIZACIÓN. 

DOCUMENTACIÓN (ICS: 01) EMBALAJE Y DISTRIBUCIÓN DE MERCANCÍAS (ICS: 55); 
TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS (ICS: 67). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: LABELLING OF 

PRE-PACKAGED GOODS (ETIQUETADO DE PRODUCTOS PREENVASADOS); Documento en 
inglés (29 páginas). 
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6. Descripción del contenido: El Reglamento notificado se aplica al etiquetado de todos 
los alimentos preenvasados destinados a la venta al consumidor o a la restauración. 

El Reglamento notificado no se aplica a los alimentos: 

vendidos sin envasar o en un envase abierto o sin cubrir; 

pesados, medidos o contados en el envase; 

destinados exclusivamente a la exportación, que se ajusten a las prescripciones de 

normas o leyes de etiquetado del país al que vayan a ser exportados; 

envueltos en papel regalo para uso personal. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los 
problemas urgentes: información al consumidor y etiquetado; prevención de prácticas 
que puedan inducir a error y protección de los consumidores; protección de la salud o 

seguridad humanas; protección del medio ambiente; requisitos de calidad; armonización; 
reducción de obstáculos al comercio y facilitación del comercio. 

8. Documentos pertinentes: 

https://www.sknbs.org/wp-content/uploads/2022/10/Draft-Regulation-Labelling-of-Pre-
packaged-Foods-.html 

9. Fecha propuesta de adopción: 6 de junio de 2023 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 6 meses después de su adopción 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: No procede. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, 

números de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, 

en su caso, de otra institución: 

https://www.sknbs.org/wp-content/uploads/2022/10/Draft-Regulation-Labelling-of-Pre-
packaged-Foods-.html 
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